
2. FORMATO PARA LA PRESENTACIÓN DE UN PROGRAMA DE CUMPLIMIENTO 
Para la elaboración de un PDC se recomienda utilizar el formato presentado a continuación, diseñado de acuerdo a las indicaciones 
descritas en el capítulo precedente. Este formato contempla cuatro aspectos principales: 

1. Descripción del hecho constitutivo de infracción, la normativa pertinente y los efectos negativos asociados. Respecto de los 
efectos negativos generados, se debe describir asimismo la forma en que estos efectos se eliminan o contienen y reducen, 
fundamentar, si corresponde, la imposibilidad de eliminar los efectos producidos y, en caso de afirmar que no se generan 
efectos negativos, fundamentar debidamente dicha afirmación. 

2. El Plan de Acciones y Metas para volver al cumplimiento, y eliminar o contener y reducir los efectos negativos. 
3. El Plan de Seguimiento del Plan de Acciones y Metas.  
4. Cronograma. 

 
 Para lo indicado en los puntos 1 y 2, el formato se aplica a cada uno de los hechos constitutivos de infracción, de acuerdo a la 

formulación de cargos respectiva, cuando sea procedente la presentación de un PDC.  
 

 Para lo indicado en los puntos 3 y 4, el formato se aplica para el conjunto de acciones contenidas en el Programa, de forma 
única.  

Se recomienda presentar el programa únicamente a través de este formato y no duplicar esfuerzos en la presentación adicional en 
formato de texto plano, a menos que existan aspectos relevantes a considerar de forma complementaria a lo señalado a través del 
formato. Cabe señalar que en el caso en se presenten ambos formatos y se encuentren inconsistencias, la Superintendencia dará 
prioridad a lo que sea presentado en el formato de tabla. 

En el Anexo 5.4 de este documento se encuentra un ejemplo del uso de este formato. 

 

 

 

 



COMPLETAR PARA CADA INFRACCIÓN: 
 

1. DESCRIPCIÓN DEL HECHO QUE CONSTITUYE LA INFRACCIÓN Y SUS EFECTOS 

IDENTIFICADOR DEL HECHO ROL D-025-2024   

DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS, ACTOS Y 
OMISIONES QUE CONSTITUYEN LA 
INFRACCIÓN 

Exceder el límite de emisión de ruido. 

NORMATIVA PERTINENTE  Decreto Supremo 38/11 Ministerio del Medio Ambiente.  

DESCRIPCIÓN DE LOS EFECTOS 
NEGATIVOS PRODUCIDOS POR LA 
INFRACCIÓN O 
FUNDAMENTACIÓN DE LA INEXISTENCIA 
DE EFECTOS NEGATIVOS  

Molestia en los vecinos, por la emisión de música envasada, música en vivo, animaciones en el local y gritos de asistentes.  

FORMA EN QUE SE ELIMINAN O 
CONTIENEN Y REDUCEN LOS EFECTOS Y 
FUNDAMENTACIÓN EN CASO EN QUE 
NO PUEDAN SER ELIMINADOS 

Para la contención y reducción de ruidos, se realizaron las siguientes acciones: 
1. Implementación de pantallas acústicas 
2. Sustitución y reubicación de equipos de sonido  

Ambos puntos regidos por el informe de modelamiento de ruido. 

2. PLAN DE ACCIONES Y METAS PARA CUMPLIR CON LA NORMATIVA, Y ELIMINAR O CONTENER Y 
REDUCIR LOS EFECTOS NEGATIVOS GENERADOS 

2.1 METAS 



Cumplimiento decreto supremo 38 MMA. 

2.2 PLAN DE ACCIONES 
2.2.1 ACCIONES EJECUTADAS  
 Incluir todas las acciones cuya ejecución ya finalizó o finalizará antes de la aprobación del Programa.  

N° 
IDENTI
FICAD

OR 

DESCRIPCIÓN 
FECHA DE 

IMPLEMENTA
CIÓN 

INDICADORES DE CUMPLIMIENTO  MEDIOS DE VERIFICACIÓN                                            
COSTOS 

INCURRIDOS       

  

(describir los aspectos fundamentales de la 
acción y forma de implementación, 

incorporando mayores detalles en anexos si 
es necesario) 

(fechas precisas 
de inicio y de 

término) 

(datos, antecedentes o variables que se utilizarán 
para valorar, ponderar o cuantificar el cumplimiento 

de las acciones y metas definidas) 
(a informar en Reporte Inicial) (en miles de $) 

 1 

Acción 

14/02/2024  

   
Reducir volumen generado al exterior 
del recinto generando molestias a las 
viviendas cercanas y  afín de cumplir 
con decreto supremo 38 Del Ministerio 
del Medio Ambiente. 
  

Reporte Inicial 

  
$5.656.942 

Implementación de pantallas acústicas 
de acuerdo al informe de modelación de 
ruido. 

 
Fotografías y factura 

anexo nº1 
 
  

Forma de Implementación  

Instalación de pantallas acústicas 
que rodean el extremo sureste 
del sitio emisor. Se instaló junto 
al muro de concreto existente, de 
tal manera que en conjunto 
formen una pantalla de 5 m de 
alto. Se considero 
además una cumbrera con una 
longitud de 1m, inclinado 45° 
hacía el interior del 
local emisor. 

2 

Acción 

21/02/2024  Sustituir el sistema de sonido existente, 
por uno de mayor número de parlantes 

Fotografías y factura 
anexo nº2 

   
$7.805.800   
 

 
Implementación de equipos de 
sonido según informe de 
modelación de ruido  



Forma de Implementación  con menor potencia, a fin de lograr un 
campo sonoro más homogéneo en el 
local emisor, reduciendo el nivel de 
ruido fuera del local. 
El sistema de sonido está dividido en 4 
zonas, de acuerdo a la distancia a 
la pantalla acústica. 

Instalación de 12 parlantes 
pasivos de frecuencias medias- 
Altas, 2 subwoofer de 12 
pulgadas y limitador acústico. 
 

2.2.2 ACCIONES EN EJECUCIÓN  
 Incluir todas las acciones que han iniciado su ejecución o se iniciarán antes de la aprobación del Programa.  

N° 
IDENTI
FICAD

OR 

DESCRIPCIÓN FECHA DE INICIO Y PLAZO DE 
EJECUCIÓN 

INDICADORES DE 
CUMPLIMIENTO  

MEDIOS DE VERIFICACIÓN  COSTOS 
ESTIMADOS           

IMPEDIMENTOS 
EVENTUALES 

(describir los aspectos fundamentales de la 
acción y forma de implementación, 

incorporando mayores detalles en anexos si 
es necesario) 

(fecha precisa de inicio para acciones 
ya iniciadas y fecha estimada para las 

próximas a iniciarse, y plazo de 
ejecución)  

(datos, antecedentes o variables 
que se utilizarán para valorar, 

ponderar o cuantificar el avance 
y cumplimiento de las acciones 

y metas definidas) 

        (a informar en Reporte Inicial, 
Reportes de Avance y Reporte 

Final respectivamente) 
(en miles de $) 

(indicar según corresponda: 
acción alternativa que se 

ejecutará y su identificador, 
implicancias que tendría el 
impedimento y gestiones a 

realizar en caso de su 
ocurrencia) 

 

Acción     Reporte Inicial 

  
  
  
  
  
  
  
  

Impedimentos 

  
  

  
  

   
  

  
   

  Reportes de avance 

Forma de Implementación 
  
   

Acción alternativa, 
implicancias y gestiones 
asociadas al 
impedimento 

  

  
    
  Reporte final   

    
 
 
    

2.2.3 ACCIONES PRINCIPALES POR EJECUTAR  



 Incluir todas las acciones no iniciadas por ejecutar a partir de la aprobación del Programa. 

N° 
IDENTI
FICAD

OR 

DESCRIPCIÓN  
PLAZO DE 

EJECUCIÓN 
INDICADORES DE CUMPLIMIENTO MEDIOS DE VERIFICACIÓN   

COSTOS 
ESTIMADOS          

IMPEDIMENTOS 
EVENTUALES 

(describir los aspectos fundamentales de la 
acción y forma de implementación, 

incorporando mayores detalles en anexos si 
es necesario) 

 (periodo único a 
partir de la 

notificación de la 
aprobación del PDC, 

definido con un inicio 
y término de forma 
independiente de 

otras acciones) 

(datos, antecedentes o variables que se utilizarán 
para valorar, ponderar o cuantificar el avance y 
cumplimiento de las acciones y metas definidas) 

(a informar en Reportes de Avance 
y Reporte Final respectivamente) (en miles de $) 

(indicar según corresponda: 
acción alternativa que se 

ejecutará y su identificador, 
implicancias que tendría el 
impedimento y gestiones a 

realizar en caso de su 
ocurrencia) 

 3 

Acción 

 22/03/2024 

Se debe realizar una medición de ruido 
en los domicilios afectados jornada 
nocturna, una vez instalada la pantalla 
acústica junto con el nuevo sistema de 
sonido, a fin de verificar cumplimiento 
del decreto supremo 38 Del Ministerio 
del Medio Ambiente.  

Reportes de avance 

 $774.143 

Impedimentos 

 Medición de Ruido  
Factura y cotización anexo 

nº3 
  

Forma de Implementación Reporte final   

Acción alternativa, 
implicancias y gestiones 
asociadas al 
impedimento 

  
La medición se realizará con la 
empresa CESMEC S.A. autorizada 
como Entidad Técnica de 
Fiscalización Ambiental. 
 
  

    

  

Acción 

   

Reportes de avance 

  

Impedimentos 

     

Forma de implementación Reporte final 

Acción alternativa, 
implicancias y gestiones 
asociadas al 
impedimento 

      

2.2.4 ACCIONES ALTERNATIVAS   



Incluir todas las acciones que deban ser realizadas en caso de ocurrencia de un impedimento que imposibilite la 
ejecución de una acción principal. 

N° 
IDENTI
FICAD

OR 

DESCRIPCIÓN  
ACCIÓN 

PRINCIPAL 
ASOCIADA  

PLAZO DE 
EJECUCIÓN 

INDICADORES DE 
CUMPLIMIENTO 

 MEDIOS DE VERIFICACIÓN  COSTOS 
ESTIMADOS         

  

(describir los aspectos fundamentales de la 
acción y forma de implementación, 

incorporando mayores detalles en anexos si 
es necesario) 

(N° Identificador) 
(a partir de la 
ocurrencia del 
impedimento) 

(datos, antecedentes o variables 
que se utilizarán para valorar, 

ponderar o cuantificar el avance 
y cumplimiento de las acciones 

y metas definidas) 

(a informar en Reportes de Avance 
y Reporte Final respectivamente) (en miles de $) 

  

Acción 

  

    Reportes de avance 

  
        

Forma de implementación     Reporte final 

        

 
 

  



COMPLETAR PARA LA TOTALIDAD DE LAS INFRACCIONES: 

3. PLAN DE SEGUIMIENTO DEL PLAN DE ACCIONES Y METAS 
3.1 REPORTE INICIAL  
REPORTE ÚNICO DE ACCIONES EJECUTADAS Y EN EJECUCIÓN. 

PLAZO DEL REPORTE                      
(en días hábiles)   Días hábiles desde de la notificación de la aprobación del Programa.  

 ACCIONES A REPORTAR                     
(N° identificador y acción) 

N° Identificador Acción a reportar 

      

      

      

3.2 REPORTES DE AVANCE 
REPORTE DE ACCIONES EN EJECUCIÓN Y POR EJECUTAR. 
TANTOS REPORTES COMO SE REQUIERAN DE ACUERDO A LAS CARÁCTERÍSTICAS DE LAS ACCIONES REPORTADAS Y SU DURACIÓN 

PERIODICIDAD DEL REPORTE          
(Indicar periodicidad con una cruz)          

Semanal  

A partir de la notificación de aprobación del Programa.                                                    
Los reportes serán remitidos a la SMA en la fecha límite definida por la frecuencia 
señalada. Estos reportes incluirán la información hasta una determinada fecha de 
corte comprendida dentro del periodo a reportar. 

Bimensual 
(quincenal)   

Mensual   

Bimestral   

Trimestral   

Semestral  

ACCIONES A REPORTAR                     
(N° identificador y acción) 

N° Identificador Acción a reportar 

   



   

      

   

3.3 REPORTE FINAL  
REPORTE ÚNICO AL FINALIZAR LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA. 
PLAZO DE TÉRMINO DEL 
PROGRAMA CON ENTREGA DEL 
REPORTE FINAL                      

  Días hábiles a partir de la finalización de la acción de más larga data. 

ACCIONES A REPORTAR                   
(N° identificador y acción) 

N° Identificador Acción a reportar 

      

      

   

      

   

 

 

 



 

4. CRONOGRAMA 
EJECUCIÓN ACCIONES En Meses  

 

En Semanas 
 

Desde la aprobación del programa de cumplimiento     

N° Identificador de la Acción 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 
1   x                             

2 x                               

3 x                               

                 

                                 

                                  
ENTREGA REPORTES En Meses 

 

En Semanas 
 

Desde la aprobación del programa de cumplimiento     

Reporte  1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 

                                  

                                 

                                 

                                 

                                 

                                  

                                  

                                  

x 

x 

x 



 

 

ANEXO N°1: FORMATO PARA LA PRESENTACIÓN DEL 
PROGRAMA DE CUMPLIMIENTO 
 
Complete las tablas que se encuentran a continuación con la siguiente información: 
 

1. Identificación personal y de la infracción. 
 

2. Información de las acciones comprometidas.  
  
Dispone de 2 tablas en blanco para completar. Utilice tantas tablas como 
acciones tenga en su Programa, agregando tablas nuevas en caso de ser 
necesario agregar más acciones.  
 
El formato editable de este Anexo lo puede encontrar en la página web 
https://portal.sma.gob.cl/index.php/guias-sma/ 
 
Debe considerar que cada medida a implementar constituye una sola 
acción del Programa de Cumplimiento. 

 
 
Al final, encontrará acciones que son obligatorias y, por esto, se encuentran ya 
completas en las tablas con la información correspondiente. 

PROGRAMA DE CUMPLIMIENTO SIMPLIFICADO PARA INFRACCIONES A 
LA NORMA DE EMISIÓN DE RUIDO D.S. N° 38/2011 

 

1. IDENTIFICACIÓN: 
 Nombre empresa o persona 

natural:  
Inversiones Carmona Saez e Hijas Ltda. 

 Rut empresa o persona natural:  76.210.060-1 
 Nombre representante legal:  Inés Carmona Saez  
 Domicilio representante legal: Agustín Samso 305, Antofagasta.  
 Rol Procedimiento Sancionatorio: D-025-2024 



 

 Identifique el equipo, máquina o 
actividad que genera ruido. 
Acompañe un plano simple, 
indicando las dimensiones del 
establecimiento, y señalando la 
ubicación de el/los emisores de 
ruidos. 

Sistema de sonido, conformado por dos parlantes activos 
dB Technologies Opera 515DX de 15” y dos sub bajos 
activos Samson Auro D1800 de 18”. 

 
 Indique si desea ser notificado en 

el presente procedimiento 
sancionatorio mediante correo 
electrónico: 
 
En caso afirmativo, favor proponga una dirección 
de correo electrónico a la cual se debiesen enviar 
los actos administrativos que correspondan.  

Deseo ser notificado 
mediante correo 
electrónico a la siguiente 
dirección: 

Contacto@espacioe
ndemico.cl Tenga presente que los Actos 

Administrativos se 
entenderán notificados al día 
hábil siguiente de su remisión 
mediante correo electrónico 
desde la dirección 
notificaciones@sma.gob.cl 

No deseo ser notificado 
mediante correo 
electrónico: 

 

2. HECHO QUE CONSTITUYE LA INFRACCIÓN: 
Copie acá el texto de la infracción, que está en la formulación de cargos. 
Exceder el límite de emisión de ruido 
 
 

3. EFECTOS NEGATIVOS: 
Se indican acá los efectos que ha producido la infracción. 
 
Molestia en los vecinos, por la emisión de música envasada, música en vivo, animaciones en el local y gritos de asistentes. 
 

4. ACCIONES COMPROMETIDAS: 
 

N° Identificador 1  

Acciones 
Marque una de las siguientes medida(s) a 
implementar para reducir el ruido. Si desea 
marcar más de una, realizar en tabla 
siguiente. 

☒ Barrera acústica: Consiste en una barrera con un material cuya densidad debe ser 
superior a los 10 Kg/m2, la cual se debe instalar lo más cerca posible de la fuente 
para ser efectiva.  

☐ Encierros acústicos: Considera la elaboración de una construcción que encierre la 
fuente, con murallas tipo sándwich con acero de 2 mm en ambas caras, material 
anticorrosivo alquídico, y núcleo de lana de vidrio de 50 mm de espesor y 32 Kg/m3 
de densidad superficial. El panel de acero interior debe ser perforado en un 60%. 

☐ Puerta acústica: Se basa en la construcción de una puerta acústica tipo sándwich, 
de características similares al encierro acústico. Esto es, ambas caras de acero de 2 



 

mm, con núcleo de 50 mm de espesor y densidad superficial de 32 Kg/m3. Esta debe 
tener un marco perimetral estructural y pomeles que soporten el peso de esta. 

☐ Celosía acústica: Corresponden a un conjunto de celosías acústicas para la parte 
inferior de la puerta, construida con acero galvanizado. 

☐ Silenciador tipo Splitter: Los silenciadores tipo Splitter se utilizan a la salida de 
ductos de aire, y similares, para evitar la propagación del ruido emitidos por esos. 

☐ Termopanel: Corresponden, en la generalidad, a vidrios dobles que proveen una 
reducción sonora de Rw = 26 dB. Se destaca el hecho que estos deben contar con un 
montaje que permita un cierre hermético de la habitación. 

☐ Limitador acústico: Son equipos electrónicos que se incluyen dentro de la cadena 
electroacústica, que permiten limitar el nivel de potencia acústica que genera el 
sistema en su totalidad. 

☐ Recubrimiento con material de absorción de paredes, piso o techumbre: El 
recubrimiento con material aislante de ruido es una medida que está orientada en 
evitar que existan reflexiones de las ondas de sonido. Esta medida debe ser 
instalada en sectores donde no exista riesgo de deterioro y debe pasar por un 
tratamiento contra incendios. La atenuación máxima que se espera por medio de 
esta medida es de 2 dBA. Los materiales más utilizados son las espumas acústicas de 
poliestireno y la lana mineral.  

☐ Reubicación de equipos o maquinaria generadora de ruido: Realizar la 
reubicación de los equipos o maquinaria, desplazando el instrumento emisor de 
ruido a un sector donde no genere superaciones al D.S. N°38/2011 en receptores 
cercanos.  

☐ Cambio en la actividad: Realizar el cambio de la actividad productiva, por otra 
que no genere emisión de ruidos molestos. 

☐ Traslado o cierre de la unidad fiscalizable: Realizar el cambio de ubicación de la 
actividad o el cierre definitivo del establecimiento actividades en el sector.  

☐ Otras medidas (indicar todas las otras medidas que usted considere necesarias y 
que se implementarán antes de la medición final de presión sonora):  

Reducción de número de altavoces y cambio en la orientación de ellos. 

 

 

 

Costo Estimado Neto ($) 
Indique los costos asociados a la acción 
seleccionada para su implementación 
(compra de materiales, implementación, 
prestaciones de servicio, etc). 

 

 

$5.656.942 



 

 

 

Medios de Verificación  
Marque una o varias de las siguientes 
opciones que permitirán acreditar la 
efectiva ejecución de la acción.  

☒ Boletas y/o facturas de compra de materiales (obligatorio). 

☒ Boletas y/o facturas de pago de prestación de servicios. 

☒ Fotografías fechadas y georreferenciadas ilustrativas del antes y después de la 
ejecución de la acción (obligatorio). 

☒ Fichas o informes técnicos (en caso de marcar “Otra” este medio de verificación 
es obligatorio). 

Comentarios 
Indique acá cualquier otro aspecto que sea 
relevante de considerar. Además, 
referencie acá los anexos presentados 
junto al Programa de Cumplimiento. 

 

Anexo nº1 

 

 

 

 

 

 
 

N° Identificador 2 Números correlativos (1,2, 3, 4,….) 

Acciones 
Marque una de las siguientes medida(s) a 
implementar para reducir el ruido. Si desea 
marcar más de una, realizar en tabla 
siguiente. 

☐ Barrera acústica: Consiste en una barrera con un material cuya densidad debe ser 
superior a los 10 Kg/m2, la cual se debe instalar lo más cerca posible de la fuente 
para ser efectiva.  

☐ Encierros acústicos: Considera la elaboración de una construcción que encierre la 
fuente, con murallas tipo sándwich con acero de 2 mm en ambas caras, material 
anticorrosivo alquídico, y núcleo de lana de vidrio de 50 mm de espesor y 32 Kg/m3 
de densidad superficial. El panel de acero interior debe ser perforado en un 60%. 

☐ Puerta acústica: Se basa en la construcción de una puerta acústica tipo sándwich, 
de características similares al encierro acústico. Esto es, ambas caras de acero de 2 
mm, con núcleo de 50 mm de espesor y densidad superficial de 32 Kg/m3. Esta debe 
tener un marco perimetral estructural y pomeles que soporten el peso de esta. 

☐ Celosía acústica: Corresponden a un conjunto de celosías acústicas para la parte 
inferior de la puerta, construida con acero galvanizado. 

☐ Silenciador tipo Splitter: Los silenciadores tipo Splitter se utilizan a la salida de 
ductos de aire, y similares, para evitar la propagación del ruido emitidos por esos. 



 

☐ Termopanel: Corresponden, en la generalidad, a vidrios dobles que proveen una 
reducción sonora de Rw = 26 dB. Se destaca el hecho que estos deben contar con un 
montaje que permita un cierre hermético de la habitación. 

☒ Limitador acústico: Son equipos electrónicos que se incluyen dentro de la cadena 
electroacústica, y que, valga la redundancia, permiten limitar el nivel de potencia 
acústica que genera el sistema en su totalidad. 

☐ Recubrimiento con material de absorción de paredes, piso o techumbre: El 
recubrimiento con material aislante de ruido es una medida que está orientada en 
evitar que existan reflexiones de las ondas de sonido. Esta medida debe ser 
instalada en sectores donde no exista riesgo de deterioro y Debe pasar por un 
tratamiento contra incendios. La atenuación máxima que se espera por medio de 
esta medida es de 2 dBA. Los materiales más utilizados son las espumas acústicas de 
poliestireno y la lana mineral.  

☐ Reubicación de equipos o maquinaria generadora de ruido: Realizar la 
reubicación de los equipos o maquinaria, desplazando el instrumento emisor de 
ruido a un sector donde no genere superaciones al D.S. N°38/2011 en receptores 
cercanos.  

☐ Cambio en la actividad: Realizar el cambio de la actividad productiva, por otra 
que no genere emisión de ruidos molestos. 

☐ Traslado o cierre de la unidad fiscalizable: Realizar el cambio de ubicación de la 
actividad o el cierre definitivo del establecimiento actividades en el sector.  

☒ Otras medidas (indicar todas las otras medidas que usted considere necesarias y 
que se implementarán antes de la medición final de presión sonora):  

 

OBS: Se incrementará en alto de muro perimetral y se complementará con pantalla 
acústica inclinada. 

 

 

Costo Estimado Neto ($) 
Indique los costos asociados a la acción 
seleccionada para su implementación 
(compra de materiales, implementación, 
prestaciones de servicio, etc). 

$7.805.800 

Medios de Verificación  
Marque una o varias de las siguientes 
opciones que permitirán acreditar la 
efectiva ejecución de la acción.  

☒ Boletas y/o facturas de compra de materiales (obligatorio). 

☒ Boletas y/o facturas de pago de prestación de servicios. 

☒ Fotografías fechadas y georreferenciadas ilustrativas del antes y después de la 
ejecución de la acción (obligatorio). 

☐ Fichas o informes técnicos (en caso de marcar “Otra” este medio de verificación 
es obligatorio). 



 

Comentarios 
Indique acá cualquier otro aspecto que sea 
relevante de considerar. Además, 
referencie acá los anexos presentados 
junto al Programa de Cumplimiento. 

Instalación y reubicación de 12 parlantes pasivos de frecuencias medias- 
Altas y 2 subwoofer de 12 pulgadas. 

 

Anexo nº2 

 

 

 

 

 
 

N° Identificador 3 Números correlativos (1,2, 3, 4,…) 

Acción y descripción de la 
Acción (Acción obligatoria). 

Una vez ejecutadas todas las acciones de mitigación de ruido, se realizará una medición de ruido 
con el objetivo de acreditar el cumplimiento del D.S. N° 38/2011 del MMA. 

La medición de ruidos deberá realizarse por una Entidad Técnica de Fiscalización Ambiental 
(ETFA), debidamente autorizada por la Superintendencia, conforme a la metodología 
establecida en el D.S. N°38/2011 del MMA, desde el domicilio de los receptores sensibles de 
acuerdo a la formulación de cargos, en el mismo horario en que constó la infracción y mismas 
condiciones. En caso de no ser posible acceder a la ubicación de dichos receptores, la empresa 
ETFA realizará la medición en un punto equivalente a la ubicación del receptor, de acuerdo a los 
criterios establecidos en el D.S. N°38/2011 del MMA.  
 
En caso de no ajustarse a lo dispuesto a lo recién descrito la medición no será válida. 

Plazo de Ejecución de la 
acción 
Marque una de las siguientes acciones. 

☒ 1 mes a partir de la aprobación del Programa de Cumplimiento 

☐ 2 meses a partir de la aprobación del Programa de Cumplimiento 

☐ 3 meses a partir de la aprobación del Programa de Cumplimiento 

Costo Estimado Neto ($) 
Indique los asociados a la implementación 
de la acción (compra de materiales, 
implementación, prestaciones de servicio, 
etc). 

$774.143 

Medios de Verificación. 
El reporte final contempla el respectivo Informe de medición de presión sonora, órdenes o 
boletas de prestación y servicio o trabajo, boletas y/o facturas que acrediten el costo asociado 
a la acción. 

Comentarios. 

En caso de que  ninguna ETFA pudiera ejecutar dicha medición por falta de capacidad, se podrá 
realizar con alguna empresa acreditada por el Instituto Nacional de Normalización (INN) y/o 
autorizada por algún organismo de la administración del Estado (Res. Ex. N°1024/2017 de la 
SMA). Dicho impedimento deberá ser evidenciado e informado a la Superintendencia, mediante 
la respuesta escrita de las ETFA respecto de su falta de capacidad para prestar el servicio 
requerido (Res. Ex. N° 127/2019 de la SMA, o aquella que la reemplace). 

Más aún, si para realizar la mencionada medición no es posible contar con una ETFA o alguna 
empresa acreditada por el INN y/o autorizada por algún Organismo de la Administración del 



 

Estado, se deberá realizar la medición con una empresa con experiencia en la realización de 
dicha actividad, siempre y cuando dicha circunstancia sea acreditada e informada a la 
Superintendencia. 

 

N° Identificador 4 Números correlativos (1,2, 3, 4,….) 

Acción y descripción de la 
Acción (Acción obligatoria). 

Cargar en el SPDC el Programa de Cumplimiento aprobado por la Superintendencia del Medio 
Ambiente. Para dar cumplimiento a dicha carga, se entregará la clave para acceder al sistema 
en la misma resolución que aprueba dicho programa. Debiendo cargar el programa en el plazo 
de 5 días hábiles contados desde la notificación de la resolución que apruebe el Programa de 
Cumplimiento, de conformidad a lo establecido en la Resolución Exenta N° 116/2018 de la SMA. 

Plazo de Ejecución de la 
acción. 

5 días hábiles contados desde la notificación de la resolución que aprueba el Programa de 
Cumplimiento. 

Costo Estimado Neto ($). Sin costo.  

Medios de Verificación. 
Esta acción no requiere un reporte o medio de verificación específico, ya que una vez ingresado 
el reporte final, se conservará el comprobante electrónico generado por el sistema digital del 
SPDC. 

Comentarios. 

 

En relación a los indicadores de cumplimiento y medios de verificación asociados a esta nueva 
acción, por su naturaleza, no requiere un reporte o medio de verificación específico.  

Por otra parte, como Impedimentos eventuales, se contemplarán aquellos problemas 
exclusivamente técnicos que pudieren afectar el funcionamiento del sistema digital en el que 
se implemente el SPDC, y que impidan la correcta y oportuna carga de la información. Por tanto, 
en caso de ocurrencia, se dará aviso inmediato a la SMA, vía correo electrónico, especificando 
los motivos técnicos por los cuales no fue posible cargar el Programa de Cumplimiento en el 
portal SPDC, remitiendo comprobante de error o cualquier otro medio de prueba que acredite 
dicha situación. La entrega del Programa de Cumplimiento se realizará a más tardar al día 
siguiente hábil al vencimiento del plazo correspondiente, en la Oficina de Partes de la 
Superintendencia del Medio Ambiente. 

 

N° Identificador 5 Números correlativos (1,2, 3, 4,…) 

Acción y descripción de la 
Acción (Acción obligatoria). 

Cargar en el portal SPDC de la Superintendencia del Medio Ambiente, en un único reporte final, 
todos los medios de verificación comprometidos para acreditar la ejecución de las acciones 
comprendidas en el PdC, de conformidad a lo establecido en la Resolución Exenta N° 116/2018 
de la SMA.  

Plazo de Ejecución de la 
acción. 

10 días hábiles contados desde la fecha de ejecución de la medición final obligatoria.     

Costo Estimado Neto ($). Sin costo. 

Medios de Verificación. 
Esta acción no requiere un reporte o medio de verificación específico, ya que una vez ingresado 
el reporte final, se conservará el comprobante electrónico generado por el sistema digital del 
SPDC. 
 

Comentarios. 
 

(i) Impedimentos: se considerarán como tales, los problemas exclusivamente técnicos que 
pudieren afectar el funcionamiento del sistema digital en el que se implemente el SPDC, y que 
impidan la correcta y oportuna entrega de los documentos correspondientes;  
(ii) Acción y plazo de aviso en caso de ocurrencia, se dará aviso inmediato a la SMA, vía correo 
electrónico, señalando los motivos técnicos por los cuales no fue posible cargar los documentos 
en el sistema digital en el que se implemente el SPDC, remitiendo comprobante de error o 
cualquier otro medio de prueba que acredite dicha situación; y 



 

 
 

(iii) Acción alternativa: en caso de impedimentos, la entrega de los reportes y medios de 
verificación será a través de Oficina de Partes de la Superintendencia del Medio Ambiente. 

 
 

 

 

____________________________ 
FIRMA REPRESENTANTE 

 

IMPORTANTE: Tenga presente que ésta sería la primera presentación formal 
dentro del procedimiento sancionatorio, por tanto:  
 

 En caso de que el sancionatorio esté dirigido en contra de una persona 
jurídica: el Programa de Cumplimiento deberá ser firmado por el 
representante de la misma, debiendo acompañar para ello la 
documentación que acredite dicha personería. Para ello deberá presentar 
una escritura pública en donde conste el poder otorgado a la persona 
representante.  
 

 En caso de que el sancionatorio esté dirigida en contra de una persona 
natural: el formulario deberá ser firmado por el titular del establecimiento.  



ANEXO N° 1  

IMÁGENES DE RECINTO ANTES DE LA IMPLEMENTACION DE PANTALLA ACUSTICA

















 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



IMPLEMENTACION DE PANTALLA ACUSTICA 

 

 



 

  



 

 



 











 



ANEXO N°2 SUSTITUCION DE EQUIPOS DE SONIDO 

Equipos Antiguos 

 

 

 

 



Facturas Adquisición equipos de sonido



 

 

 



Equipos nuevos y reubicados 

 

 



















 



ANEXO N°3 MEDICION DE NIVELES DE RUIDO POR EMPRESA CESMEC S.A.
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INTRODUCCIÓN 

 

El presente documento tiene como objetivo evaluar soluciones acústicas a 

implementar en el Pub Espacio Endémico (Inversiones Carmona Sáez e hijas Ltda., 

RUT 76.241.606-1), ubicado en calle Magnetita N°10.424, Antofagasta. La finalidad de 

estas soluciones acústicas es reducir los niveles de ruido emitidos por este local hacia 

la comunidad y dar cumplimiento a lo dispuesto en el Decreto Supremo 38 del 

Ministerio del Medio Ambiente, normativa que regula la emisión de ruido generado 

por fuentes fijas.  

 

ANTECEDENTES 

 

El día 07 de enero del 2024, personal de la Superintendencia del Medio Ambiente 

realiza mediciones del ruido generado por la actividad productiva en el Pub Espacio 

Endémico. Esta actividad se realizó en el domicilio de uno de los denunciantes, 

particularmente en el balcón exterior abierto, verificando una emisión de ruido de 61 

dBA en horario nocturno. El mencionado local se ubica en una Zona II (ver Tabla 1), 

por lo que se le permite una emisión máxima de 45 dBA, excediendo este límite en 16 

dBA. 

 

 
Tabla 1. Niveles Máximos permisibles de presión sonora corregidos 

(NPC) en dB(A) lentos. 

 de 7 a 21 Hrs. de 21 a 7 Hrs. 

Zona II 60 45 

 

Una visita a terreno permitió recopilar la información necesaria para modelar las 

condiciones del local emisor y sus fuentes de ruido, procedimiento que permite 

evaluar el impacto de posibles soluciones acústicas. Entre las principales 

características del local se mencionan: 

- Ubicación.  

El local emisor se ubica en el sector norte de la ciudad de Antofagasta, en un sector 

caracterizado por la presencia de parques, condominios, y complejos deportivos (ver 

Figura 1).  
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Figura 1. Ubicación de Espacio Endémico. 

 

- Características del local 

 

El sector utilizado por espacio Endémico corresponde aproximadamente al 25% del 

sitio, ubicándose en el extremo suroeste del mismo. El área destinada a la atención a 

clientes se encuentra al aire libre y protegida en gran parte por un toldo. En el 

perímetro sur y este se ubica un muro de concreto de una altura aproximada a 2,5 m.  

 

 
Figura 2. Interior Espacio Endémico. 
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- Fuentes de ruido. 

 

Las fuentes de ruido corresponden al sistema de sonido, conformado por dos 

parlantes activos dB Technologies Opera 515DX de 15” y dos sub bajos activos 

Samson Auro D1800 de 18”, ubicados en los costados sur y este del área destinada a 

atención a clientes (ver Figura 3). 

 

 
(a) 

 
(b) 

Figura 3. Sistema de sonido utilizado en Espacio Endémico. (a) Sector sur. (b) Sector este. 

  

 

 
Tabla 2. Parámetros de potencia de sistema de sonido 

PARÁMETRO 
DB TECHNOLOGIES OPERA 

515 DX 
SUB WOOFER SAMSON 

AURO D1800 
Potencia RMS  500 W 
Potencia Programa 400 W  
Potencia Peak  1000 W 
Parlante 1x15” – 1,5” voice coil 18” 
Sensibilidad  95 dB 1W/1m 
Máx NPS 126 dB 125 dB @ 1000 watts 
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PROCEDIMIENTO DE MODELACIÓN. 

 

Esta tarea se realizó con apoyo computacional del software SoundPlan 7.4, el que basa 

su funcionamiento en la norma ISO 9613, en conformidad con el D.S. 38 MMA. En 

primer lugar, se identificó la ubicación del local en estudio y el entorno inmediato en 

la aplicación Google Earth, la que además proporciona información útil para la 

obtención de las curvas de nivel de altura geográfica del entorno. Posteriormente se 

ubicó en el proyecto de modelación la posición de las construcciones del entorno y los 

receptores, además del local emisor con sus características físicas (ver Figura 4). 

 

 
Figura 4. Local emisor y receptores considerados para la modelación de ruido. 

 

La modelación de ruido consideró la acción de un total de 14 parlantes y 15 clientes 

hablando con voz muy fuerte. Los niveles de ruido generados por cada uno de estos 

focos dentro del local emisor, se muestran en el Anexo 3.  
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PUNTOS DE MODELACIÓN. 

 

Se consideraron los puntos de modelación mostrados en la figura 4, cuya posición se 

muestra en la Tabla 3. 

Tabla 3. Ubicación de los puntos de modelación. 

RECEPTOR 
ZONA 19K 

POSICIÓN COORDENADA 
ESTE 

COORDENADA 
NORTE 

Condominio Parque Norte 358399 m E 7393046 m S Fachada más expuesta (8 pisos) 
Condominio Caparrosa II 358389 m E 7393085 m S Fachada más expuesta (5 pisos) 
Condominio Ayelén II_1 358683 m E 7393037 m S Fachada más expuesta (5 pisos) 
Condominio Ayelén II_2 358689 m E 7393029 m S Fachada más expuesta (5 pisos) 

 

CONDICIONES RECOMENDADAS. 

 

Considerando que las condiciones de emisión de ruido iniciales generan un nivel de 

ruido de 61 dBA  sobre los receptores más cercanos, se consideró un nuevo sistema de 

sonido de menor potencia por cada componente, distribuido en las área de atención a  

público. Este sistema considera parlantes 12 parlantes pasivos de frecuencias medias-

altas y 2 subwoofer de 8 o 12 pulgadas, distribuidos como se muestra en la Figura 5 

(ver Anexo 4). 
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Figura 5. Distribución de componente de equipo de sonido. 

La modelación consideró la ubicación de los parlantes a una altura máxima de 3 m 

sobre el piso, e inclinados verticalmente 35°. 

Las características de potencia de los sistemas recomendados, se muestran en la Tabla 

4. 

Tabla 4. Características de potencia recomendadas. 

ALTAVOZ DE MEDIOS-AGUDOS 

PARÁMETRO VALOR 

Power rating 160 W 

Respuesta de frecuencia (-3 dB) 100 Hz – 20 KHz  
SIstema recomendado Electro Voice Evid 4.2 – S4.2 

ALTAVOZ DE BAJOS 
PARÁMETRO VALOR 

Power rating 200 W 

Respuesta de frecuencia (-10 dB) 40 Hz – 14 KHz 
Sistema recomendado Electro Voice Evid S12.1 

 

Se recomienda la instalación de los altavoces distribuidos en 4 zonas, 3 de ellas para 

los parlantes de medios-agudos y una zona para los sub-bajos. Lo anterior permite 

además la calibración del volumen de la música en cada sector, para no sobrepasar los 

niveles de ruido sobre cada receptor indicado en la Tabla 3. 

PANTALLA ACÚSTICA. 

 

La modelación de la acción de los altavoces entregó niveles de ruido muy por sobre lo 

permitido para los receptores más cercanos al local en estudio, por lo que es 

necesaria, ademas, la instalación de una pantalla acústica rodeando el extremo sureste 

del sitio emisor. Esta estrcuctura debe instalarse junto al muro de concreto existente, 

de tal manera que en conjunto formen una pantalla de 5 m de alto. Se debe considerar 

además una cumbrera con una longitud de 1m, inclinado 45° hacia en interior del 

local emisor (ver igura 6).  
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Figura 6. Instalación de Pantalla acústica. 

 

Esta estructura puede fabicarse con un bastidor metálico, cubierto en ambos costados 

con tableros de terciado estructural, OSB o panele de cartón-yeso de 12 y 15 mm 

relleno con lana mineral o lana de roca. La estructura debe cubrirse por el costado 

expuesto a la fuente de ruido con material absorbente acústico, cubierto por alguna 

tela u otro material acústicamente transparente para evitar el desprendimiento (ver 

Figura 7). 

 
(a) 

 
 

(b) 
Figura 7. Pantalla de ruido. (a) Vista exterior con complemento inclinado. (b) Materialidad. 
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La materialidad de esta pantalla acústica se indica en el Anexo 1. Se debe evitar la 

existencia de espacios abiertos en la juntura existente entre el muro de concreto 

existente y la pantalla acústica a construir. 

 

RESULTADOS ESPERADOS CON SOLUCIONES ACÚSTICAS 

 

Se realizó una modelación de ruido considerando la implementación de las medidas 

mencionadas anteriormente, obteniéndose los resultados que se muestran en la Tabla 

5. 

Tabla 5. Niveles de ruido esperados con implementación de solución acústica. 

RECEPTOR PISO NPS (dBA) 

Caparrosa II P1 45,4 

Caparrosa II P2 47,0 

Caparrosa II P3 47,2 

Caparrosa II P4 47,4 

Caparrosa II P5 47,5 

Cliente 1 P1 81,6 

Cliente 2 P1 82,0 

Cliente 3 P1 81,0 

Condominio Ayelén II_1 P1 45,3 

Condominio Ayelén II_1 P2 45,8 

Condominio Ayelén II_1 P3 46,3 

Condominio Ayelén II_1 P4 46,7 

Condominio Ayelén II_1 P5 45,1 

Condominio Ayelén II_2 P1 43,3 

Condominio Ayelén II_2 P2 44,0 

Condominio Ayelén II_2 P3 44,7 

Condominio Ayelén II_2 P4 45,0 

Condominio Ayelén II_2 P5 45,3 

Condominio Parque Norte P1 44,6 

Condominio Parque Norte P2 45,7 

Condominio Parque Norte P3 47,4 

Condominio Parque Norte P4 48,4 

Condominio Parque Norte P5 48,7 

Condominio Parque Norte P6 48,8 

Condominio Parque Norte P7 48,7 

Condominio Parque Norte P8 48,8 
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La tabla anterior muestra que, para el receptor ubicado en el Condominio Parque 

Norte, en el piso 8, se espera un nivel de presión sonora (NPS) de 48,8 dBA. Lo 

anterior se debe a que la modelación se realizó con todos los parlantes funcionando a 

máxima potencia, además de 15 clientes hablado con voz muy fuerte.   

Para los receptores de prueba ubicados dentro del local emisor, se espera un nivel de 

ruido máximo de 82 dBA, que es lo acostumbrado en este tipo de recintos. 

La figura 8 muestra un mapa de ruido con los niveles de ruido esperados a una altura 

de 8 metros por sobre el piso. 

 
Figura 8. Mapa de ruido esperado después de implementar las soluciones acústicas. 

La figura 9 muestra un corte transversal de la emisión de contaminante que se 

propaga desde el sitio de Espacio Endémico (a la derecha)  hasta el condominio 

Parque Norte (a la izquierda). 
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Figura 9. Corte transversal de la emisión de ruido con solución acústica  implementada. 
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CONCLUSIÓN 

 

El presente texto propone soluciones acústicas orientadas reducir la emisión de ruido 

del Pub Espacio Endémico, ubicado en calle Magnetita 10424, Antofagasta, a fin de 

cumplir con lo dispuesto en el Decreto Supremo 38 del Ministerio del Medio 

Ambiente.  

Entre las medidas recomedadas se considera: 

1. Sustituir el sistema de sonido existente, por uno de mayor número de parlantes 

con menor potencia, a fin de lograr un campo sonoro más homogéneo en el 

local emisor, reduciendo el nivel de ruido fuera del local. 

2. El sistema de sonido debe estar dividido en 4 zonas, de acuerdo a la distancia a 

la pantalla acústica. De esta forma se podrá reducir la potencia de los parlantes 

que generan mayor nivel de ruido hacia las viviendas cercanas. 

3. Se debe instalar un limitador acústico previo a la etapa de potencia del sistema 

de sonido. 

4. Instalación de una pantalla acústica, que en conjunto con el muro de concreto 

existente, formará una estructura de 5 m de alto, con una cumbrera de 1 m, 

inclinada 45° hacia en interior del local emisor. Se debe evitar la existencia de 

orificios en la juntura existente entre la pantalla acústica y el muro perimetral. 

5. Se debe instalar un material abserbente acústico en el costado interior de la 

pantalla acústica, a fin de reducir las reflexiones de ruido, las que podrían ser 

reflejadas fuera del local.  

6. Se debe realizar una medición de ruido una vez instalada la pantalla acústica y 

el nuevo sistema de sonido, a fin de calibrar la potencia máxima que podrá 

desarrollar cada zona y setear los parámetros adecuados para el limitador 

acústico. 

 

 

 

 

 

 Carlos Labarca C.  
Ingeniero en Sonido 

RUT: 11.506.319-7  
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ANEXOS 

Anexo 1. Aislamiento acústico proporcionado por tabique acústico de cartón yeso RF. 
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Anexo 3. Focos de ruido utilizados en la modelación. 

Nombre 
Tipo de 
foco 

L'w  
dB(A) Lw  dB(A) 

Histograma 
diario Espectro 

63Hz  
dB(A) 

125Hz  
dB(A) 

250Hz  
dB(A) 

500Hz  
dB(A) 

1kHz  
dB(A) 

2kHz  
dB(A) 

4kHz  
dB(A) 

8kHz  
dB(A) 

16kHz  
dB(A) 

Cliente 1 Punto 83 83 100%/24h Voice level, loud     83     
Cliente 2 Punto 83 83 100%/24h Voice level, loud     83     
Cliente 3 Punto 83 83 100%/24h Voice level, loud     83     
Cliente 4 Punto 83 83 100%/24h Voice level, loud     83     
Cliente 5 Punto 83 83 100%/24h Voice level, loud     83     
Cliente 6 Punto 83 83 100%/24h Voice level, loud     83     
Cliente 7 Punto 83 83 100%/24h Voice level, loud     83     
Cliente 8 Punto 83 83 100%/24h Voice level, loud     83     
Cliente 9 Punto 83 83 100%/24h Voice level, loud     83     
Cliente 10 Punto 83 83 100%/24h Voice level, loud     83     
Cliente 11 Punto 83 83 100%/24h Voice level, loud     83     
Cliente 12 Punto 83 83 100%/24h Voice level, loud     83     
Cliente 13 Punto 83 83 100%/24h Voice level, loud     83     
Cliente 14 Punto 83 83 100%/24h Voice level, loud     83     
Cliente 15 Punto 83 83 100%/24h Voice level, loud     83     
Parlante 1 Evid 4.2 Punto 98,2 98,2 100%/24h EVID S4.2 50,1 73,7 80,8 84,4 88,4 92 92,5 92,9 82,9 
Parlante 2 Evid 4.2 Punto 98,2 98,2 100%/24h EVID S4.2 50,1 73,7 80,8 84,4 88,4 92 92,5 92,9 82,9 
Parlante 3 Evid 4.2 Punto 98,2 98,2 100%/24h EVID S4.2 50,1 73,7 80,8 84,4 88,4 92 92,5 92,9 82,9 
Parlante 4 Evid 4.2 Punto 98,2 98,2 100%/24h EVID S4.2 50,1 73,7 80,8 84,4 88,4 92 92,5 92,9 82,9 
Parlante 5 Evid 4.2 Punto 98,2 98,2 100%/24h EVID S4.2 50,1 73,7 80,8 84,4 88,4 92 92,5 92,9 82,9 
Parlante 6 Evid 4.2 Punto 98,2 98,2 100%/24h EVID S4.2 50,1 73,7 80,8 84,4 88,4 92 92,5 92,9 82,9 
Parlante 7 Evid 4.2 Punto 98,2 98,2 100%/24h EVID S4.2 50,1 73,7 80,8 84,4 88,4 92 92,5 92,9 82,9 
Parlante 8 Evid 4.2 Punto 98,2 98,2 100%/24h EVID S4.2 50,1 73,7 80,8 84,4 88,4 92 92,5 92,9 82,9 
Parlante 9 Evid 4.2 Punto 98,2 98,2 100%/24h EVID S4.2 50,1 73,7 80,8 84,4 88,4 92 92,5 92,9 82,9 
Parlante 10 Evid 4.2 Punto 98,2 98,2 100%/24h EVID S4.2 50,1 73,7 80,8 84,4 88,4 92 92,5 92,9 82,9 
Parlante 11 Evid 4.2 Punto 98,2 98,2 100%/24h EVID S4.2 50,1 73,7 80,8 84,4 88,4 92 92,5 92,9 82,9 
Parlante 12 Evid 4.2 Punto 98,2 98,2 100%/24h EVID S4.2 50,1 73,7 80,8 84,4 88,4 92 92,5 92,9 82,9 
Sub Bajo Evid S8.2 Punto 102 102 100%/24h EVID S8.2 61,6 78,7 83,5 90,5 93,5 95 97 94,8 89,8 
Sub Bajo Evid S 8.2 1 Punto 102 102 100%/24h EVID S8.2 61,6 78,7 83,5 90,5 93,5 95 97 94,8 0 
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Anexo 4. Ubicación de Altavoces y Pantalla. 
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Anexo 5 Contribución de cada fuente sobre los receptores más expuestos. 
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Anexo 6. Certificado de título del profesional responsable. 

 


